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TIPOS DE EXPORTACIONES AÉREAS 

COURIER EXPORTA 
SIMPLE 

CARGA AÉREA 
FORMAL 

 Despacho formal 
 Hasta USD 3000  

x CUIT x día  
o 50 kg por MAWB 

 Interviene 
DESPACHANTE + ATA 

 Hasta USD 15 000 x 
MAWB 

Máx. 600 000 x año  

 No requiere estar 
inscripto como 

exportador 

Tras 15 años, se 
puede realizar  
EXPO-IMPO de 
CARGA AÉREA 

FORMAL 
desde Santa Fe 

 Requiere intervención 
de DESPACHANTE + 

AGENTE DE TRANSPORTE 
ADUANERO 

 La mercadería ingresa 
al depósito fiscal para 

la operatoria 
aduanera 

 Requiere liberación 
formal en destino 

en vez de           o   

 Op. igual a las de 
containers, solo que  



EXPO - IMPO Santa Fe ↔ Aeroparque (AEP) 
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LIM 

MVD 
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SERVICIOS 
PORTUARIOS 

ADUANA 

AEP   

AEP   SFN 
DEPÓSITO FISCAL 
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ADUANA 

EXPO 
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TRÁNSITO CON 
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ADUANA 
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GIG 
GRU 
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Vuelos 
internacionales 

TRÁNSITO 
1. SACA PRECINTADA 

CUSTODIA ATA 
2. BULTOS SUELTOS CON 

GUARDA DE ADUANA  

FRECUENCIAS NOV 2021 
 lun - mier – jue  
Llega SFN 07:55 h 
Sale SFN 08:55 



EXPO Santa Fe ↔ Ezeiza (EZE)   

SFN 
DEPÓSITO FISCAL 

SERVICIOS 
PORTUARIOS  

ADUANA 

AEP   EZE 

GUÍA 044  
DE PUNTA A PUNTA 

OTRAS AEROLÍNEAS 
REQUIERE CAMBIO DE GUÍA 

TRÁNSITO 
1. SACA PRECINTADA 

CUSTODIA ATA 
2. BULTOS SUELTOS CON 

GUARDA DE ADUANA  

BOG  CUN   GRU 
 JFK   MAD   MIA 

  



IMPO DESDE Ezeiza (EZE) ↔ Santa Fe (SFN)   

SFN 
DEPÓSITO FISCAL 

SERVICIOS 
PORTUARIOS  

ADUANA 

AEP   EZE 

GUÍA 044  
DE PUNTA A PUNTA 

OTRAS AEROLÍNEAS 
REQUIERE GUÍA TRÁNSITO 



CONDICIONES DE LOS ENVÍOS | LIMITACIONES POR BULTO 

PESO MÁXIMO 
PERMITIDO 

90 kg 

4
0

 c
m

 

DIMENSIONES 



CONDICIONES DE LOS ENVÍOS | LIMITACIONES POR BULTO 



ADUANA SOBRE LA OPERACIÓN DESDE SANTA FE 

EXPO 1. Para el caso de repuestos y similares (mercaderías en general de poco valor) habilitar una saca 
contenedora precintada, la que podría ser transportada bajo la exclusiva responsabilidad del 
ATA. 

2. Para los casos de mercadería de valor significativo, o que a criterio de la Aduana así lo requiera, 
se habilitará el acompañamiento de un guarda aduanero que verificará todo el proceso hasta el 
embarque al medio transportador (avión). 

IMPO Opción de habilitar la operatoria con la asignación y acompañamiento de un guarda custodia, en los 
términos de las opiniones dadas por las áreas competentes de la DGA y en función de lo 
oportunamente planteado por el operador logístico y el A.T.A. de Aerolíneas Argentinas, para 
aquellos casos de tránsitos que documenten o amparen mercadería de valor significativo, o que a 
criterio de la aduana así lo considere, en cuyo caso la habilitación del guarda aduanero lo sería para 
el acompañamiento desde la salida del depósito fiscal hasta su carga en el medio de transporte 
aéreo con destino a Aeroparque (EXPO), dónde procederá su recepción y cancelación por los 
funcionarios del servicio aduanero que cumplen sus funciones asignados a la operatoria del 
depósito fiscal de dicho punto operativo y viceversa para la otra operatoria.  



COSTOS GENERALES DE LA OPERACIÓN SANTA FE 

 Flete en USD x kilo 

 Gastos fijos de las aerolíneas → Ej. MZ – UA  

 Transporte terrestre → Serv. Port. ↔ SFN | AEP ↔ EZE 

 Servicios aduaneros → habilitación de aduana + guarda aduanero s/tabla 

costos  

 Depósito fiscal → manipuleo + estadía – en caso de superar los 3 días 

Otros costos de depósito: si la carga es DG, perecedera o con algún tratamiento 

especial. 



COSTOS SERVICIOS ADUANEROS | EXTRAORDINARIOS 



COSTOS ESTIMADOS DEPÓSITO FISCAL TCA EXPO 

MANIPULEO → USD 0,016 x kilo 
ESTADÍA (*) → 

(*) Para cargas que no requieren tratamiento especial, se contemplan 3 días de 
franquicia sin costo.  



COSTOS ESTIMADOS DEPÓSITO FISCAL TCA IMPO 

MANIPULEO  ESTADÍA  



COSTOS ESTIMADOS DEPÓSITO FISCAL SERV. PORT. EXPO 



¡Muchas gracias! 


